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RESOLUCIÓN N'151/2022

POR LA CUAL SE DECLARA DUELO UNIVERSITARIO EN LA FACULTAD DE CIENCIAS
APLICADAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR.

Pilar, 04 de julio de 2022

VISTO Y CONSIDERANDO: El fallecimiento del señor Emilio Zaracho Noguera, quien fuera padre
del Prof. Alvino Zaracho Bernal, Docente de la Facultad de Ciencias Aplicadas, ocurrido el día de hoy
lunes 04 de julio del corriente año.

Que, tan luctuoso acontecimiento afecta a destacados miembros de nuestra comunidad
universitaria e impone cumplir con el principio de solidaridad y condolencia.

Que, en mérito a las precedentes consideraciones.

EL VICE DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS,

RESUELVE:

Art. 10) Declarar Duelo Universitario en la Facultad de Ciencias Aplicadas de la Universidad
Nacional de Pilar, los días lunes 04, martes 05 y miércoles 06 de julio del corriente año, por el
fallecimiento del señor Emilio Zaracho Noguera, quien fuera padre del Prof. Alvino Zaracho Bernal,
Docente de la Facultad de Ciencias Aplicadas.

Art. 20) Expresar ohcialmente a sus deudos las condolencias y solidaridad por tan dolorosa pérdida,
al Prof. Alvino Zaracho Bernal y a los familiares.

Art. 30) Participar de tan luctuoso acontecimiento por los medios de comunicación.

Art. 40) Comunicar a quienes corresponda, y cumplido archivar.
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Prof. MSc Angel Delpino Aguayo
Vice Decano - FCA
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ñiñlr*t, con tmo gestión participatiia e ¡nnoiatlora, á través tle talentos humanos comprometitlás y étiio.s, cn inÍcrocción con el conrciro social y ecológico.


